
                                                                       

Se Desarrolló en el Cine Cinco   Palmas de 
Media Luna la XXXIII Sesión Ordinaria de 
la Asamblea Municipal del Poder Popular,    
donde se analizó y fue aprobada la                 
propuesta del plan de la Economía y el  
Presupuesto para el año 2023, fue                     
presentado el informe del    Consejo de la 
Administración sobre la Ejecución del                   
presupuesto al   cierre del primer semestre 
del año 2022 y el informe sobre el                      
enfrentamiento a las indisciplinas sociales, 
ilegalidades, hechos delictivos y otras               
conductas inadecuadas. Además se                        
analizaron las medidas Políticas                          
Ideológicas de los Órganos del Poder               
Popular para enfrentar la Situación Actual. 

De la discusión de los temas aprobados, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:  
ACUERDO No.573-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular 
de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII                    
Período de Mandato, el orden del día a desarrollar en esta, el cual consta de los siguientes temas:  

1. Estado de cumplimiento de los acuerdos aprobados por la Asamblea Municipal en sesiones               
anteriores. 

2. Análisis y aprobación de la propuesta del plan de la Economía y el Presupuesto del año 2023. 
(Lin. 44, 45, 46, 47, 48, 51). 

3.Informe  del Consejo de la Administración sobre la Ejecución del Presupuesto al cierre del              
primer semestre de año 2022. Dictamen de la Comisión Permanente que atiende Desarrollo 
Económico Productivo. (lin. 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 53). 

4.Informe del Consejo de la Administración Municipal  sobre el enfrentamiento a las indisciplinas 
sociales, ilegalidades, hechos delictivos y otras conductas inadecuadas. Dictamen de la                     
Comisión Permanente de Trabajo que atiende Desarrollo Tecnológico Sostenible y                            
Fortalecimiento Institucional. 

5. Aprobación de la Comisión Temporal que dictaminará  el informe del Consejo de la                             
Administración Municipal sobre los resultados alcanzados en el sistema de Atención a la                 
Población en las estructuras del Poder Popular. (Lin. 195) 

6. Aprobación de la Comisión Temporal que dictaminará el informe del Consejo de la                              
Administración Municipal  sobre la atención a los planteamientos formulados por los electores 
en los procesos de Rendición de Cuenta y por despachos. (Lin. 195) 

7. Presentación de las medidas  políticas ideológicas  de  los  órganos  del  poder  popular  para          
enfrentar  la  situación  actual. 

Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha de Cumplimiento: 30 de julio de 2022. 
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ACUERDO No.574-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su               
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, el informe de la propuesta 
del plan de la Economía y el Presupuesto del año 2023. 

Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha de Cumplimiento: 30 de julio de 2022. 
 

ACUERDO No.575-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su              
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, el informe presentado por el 
Consejo de la Administración Municipal, así como  el dictamen de la Comisión Permanente de 
trabajo que atiende Desarrollo Económico Productivo sobre la ejecución  del Presupuesto del 
Estado hasta el cierre de junio 2022. 
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha de Cumplimiento: 30 de julio de 2022. 
 

ACUERDO No.576-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su               
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, encargar al Consejo de la       
administración Municipal que a través de sus estructuras trace un plan de acción que le permita 
disminuir de forma gradual el déficit presupuestario.  

Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna. 
Fecha de Cumplimiento: 31 de diciembre de 2022. 
 

ACUERDO No.577-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su                  
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, encargar a la Comisión               
Permanente de trabajo que atiende Desarrollo Económico Productivo el control parcial y total 
del acuerdo No.576-XVII, der ivado del infor me sobre la ejecución  del Presupuesto del             
Estado hasta el cierre del primer semestre del año 2022. 
Responsable: Comisión Permanente de trabajo que atiende Desarrollo Económico Productivo. 
Fecha de Cumplimiento: 31 de diciembre de 2022. 
 

ACUERDO No.578-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su                
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, el informe presentado por el 
Consejo de la Administración Municipal, así como el dictamen de la comisión permanente de 
trabajo que atiende desarrollo Tecnológico Sostenible y Fortalecimiento Institucional, sobre el 
enfrentamiento a las indisciplinas sociales, ilegalidades, hechos delictivos y otras conductas 
inadecuadas, así como el dictamen de la comisión.  
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna 
Fecha Cumplimiento: 30 de julio de 2022 
 

ACUERDO No.579-XVII:   

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su             
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, encargar al Consejo de              
Administración Municipal  realice un análisis de conjunto con la Dirección Municipal de                 
Trabajo y Seguridad Social en las entidades que presentan un alto índice de ausentismo              
e indisciplinas laborales.  
Responsable: Consejo de Administración  Municipal de Media Luna 
Fecha Cumplimiento: 31 de octubre de 2022 



ACUERDO No.580-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su                
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, encargar al Consejo de            
Administración Municipal  revise la situación del camión de la CPA Eladio Bullaín que está                
tirando pasajes sin licencia operativa para realizar la actividad de tiro de pasajeros,  así como   
accionar con los responsables de los  transportes  que parquean  en la vía pública.  

Responsable: Consejo de Administración  Municipal de Media Luna 
Fecha Cumplimiento: 31 de octubre de 2022 
 

ACUERDO No.581-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su                   
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, encargar a la Comisión               
Permanente que atiende el Desarrollo Tecnológico Sostenible y Fortalecimiento Institucional 
brindarle seguimiento a la implementación y cumplimiento de los acuerdos No.579-XVII y 
No.580-XVII, derivado del infor me sobre el cumplimiento de las medidas para el                       
enfrentamiento al delito, las ilegalidades e indisciplinas sociales. 

Responsable: Comisión Permanente que atiende el Desarrollo Tecnológico Sostenible y               
Fortalecimiento Institucional 
Fecha Cumplimiento: 31 de octubre de 2022 
 

ACUERDO No.582-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su                 
Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, la Comisión Temporal              
integrada por delegados a la Asamblea Municipal, la que se encargará de presentar el dictamen, 
al informe del Consejo de la Administración Municipal sobre los resultados alcanzados en el  
sistema de Atención a la Población en las estructuras del Poder Popular. 

Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular Media Luna. 
Fecha de Cumplimiento: 30 de julio de 2022. 
 

ACUERDO No.583-XVII: 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Trigé-
sima Tercera Sesión Ordinaria del XVII Período de Mandato, la Comisión Temporal integrada 
por delegados a la Asamblea Municipal, la que se encargará de presentar el dictamen, al informe 
del Consejo de la Administración Municipal  sobre la atención a los planteamientos formulados 
por los electores en los procesos de Rendición de Cuenta y por despachos.  
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular Media Luna. 
Fecha de Cumplimiento:   30 de julio de 2022. 
    


